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TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIONES SOCIALES 

PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ 

De conformidad con la autorización extendida por el señor Ministro 
de Trabajo y Seguridad Social, este Registro ha procedido a la inscripción 
de la reforma que acordó introducir a su Estatuto Social la organización 
social denominada: Cooperativa de Electrificación Rural de los Santos R.L., 
siglas COOPESANTOS R. L., acordada en asamblea celebrada el 26 de 
marzo del 2006, resolución N° 94. En cumplimiento con lo dispuesto en el 
artículo 29 de la Ley de Asociaciones Cooperativas y 49 de la Ley Orgánica 
del Ministerio de Trabajo, se procede a la inscripción cOITespondiente y se 
envía un extracto de la inscripción para su publicación en el Diario Oficial 
La Gaceta. La reforma afecta la totalidad de los artículos del estatuto.- 25 
de agosto del 2006.- Lic. Iris Garita Calderón, Jefa a. í.-{80763). 

DIRECCIÓN NACIONAL DE PENSIONES 

En sesión celebrada en San José, a las catorce horas del día 23 
de marzo del 2006, se acordó conceder Traspaso de Pensión de Gracia, 
mediante la resolución JNPTA-3794-2006, del día 23 de marzo del 2006, 
al señor Sojo Artavia Miguel Ángel, mayor, viudo, cédula de identidad 
N° 1-342-779, vecino de San José; por un monto de sesenta y tres mil 
doscientos veintiún colones con treinta y ocho céntimos (~63.221,38) , con 
un rige a partir del 10 de marzo del 2004. Constituye un gasto fijo a cargo 
del Tesorero Nacional. El que se haga efectivo queda condicionado a que 
exista el contenido presupuestario correspondiente.- Lic. Jeremías Vargas 
Chavarría, Director Ejecutivo.- I vez.-{83053). 

Jw...nCIA y GRACIA 

REGISTRO DE PATENTES DE INVENCIÓN 

AVISOS 

PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ 

El señor Ernesto Gutiérrez Blanco, mayor, abogado, cédula 1-848-
886, vecino de San José, en su condición de apoderado de The Trustess 
Of The University Of Pennsylvania, de . E.U.A. , solicita la Patente de 
Invención denominada DISPOSITIVO DE ELECTROTERAPIA 
PORTÁTIL PARA ENFERMEDADES DE LA ARTICULACIÓN 
DE LA RODILLA. Un dispositivo portátil para aplicar señales eléctricas 
terapéuticas y/o campos electromagnéticos a la rodilla de un paciente para 
el tratamiento de osteoartritis y otras enfermedades, defectos y lesiones. El 
dispositivo puede operar en varios modos para suministrar señales a la rodilla 
del paciente de manera de provocar que se genere un campo eléctrico y/o 
electromagnético que regule en forma ascendente selectivamente la expresión 
de genes de Aggrecan y Colágeno de Tipo II mientras simultáneamente regula 
en forma descendente selectivamente la expresión de gen de metaloproteasas. 
La memoria descriptiva, reivindicaciones, resumen y diseños quedan 
depositados, la Clasificación Internacional de Patentes Sexta Edición es 
A61N 1/18, cuyo(s) inventor(es) es(son) Carl T. Brighton, Michael D. 
Carlozzi. La solicitud correspondiente lleva el número 8165, y fue presentada 
a las 13: 14:27 del 2 de enero de 2006. Cualquier interesado podrá oponerse 
dentro del mes siguiente a la primera publicación de este aviso. Publíquese 
tres las consecutivos en el diario oficial La Gaceta y una vez en un periódico 
de ,. lación nacional.- San José, 19 de julio de 2006.- Lic. Ana Catalina 
MeL'o R., Registradora.-N° 75573.- (81017). 

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ 

La señora Marianella Arias Chacón, mayor, abogada, cédula número 
1-679-960, vecina de San José, en su condición de apoderada de Gerber 
Productos Company, de E.U.A., solicita el Modelo Industrial denominado: 
BASE DE RECIPIENTE PARA ALIMENTO. Base de recipiente para 

conservar comida de infantes uti lizado en la industria 
alimenticia, que tiene fonna rectangular, bordes y 
esquinas redondeados su altura es aproximadamente 
similar al ancho de su lado más grande, tiene un 
borde externo superior que se proyecta afuera y 
en la base del mismo hay un diseño ondulado que 
se proyecta hacia afuera. La memoria descriptiva, 
reivindicaciones, resumen y diseños quedan 
depositados, la Clasificación Internacional de 
Patentes Sexta Edición es 7/02 , cuyos inventores 

son John Joseph Wolf, Nickolas Latorre, Dean Richard Lindsay, José Tirso 
Olivares, George Ikuya Nukuto. La solicitud con'espondiente lleva el N° 
6205, y fue presentada a las 14:0\:00 del 10 de julio del 2000. Cualquier 
interesado podrá oponerse dentro del mes siguiente a la primera publicación 
de este aviso. Publíquese tres días consecutivos en el Diario Oficial La 
Gaceta y una vez en un periódico de circulación nacional.-San José, 18 de 
julio deI2006.- Lic. Ana Catalina Monge R., Registradora.-(81343). 

AMBIENTE Y ENERGÍA 
INSTITUTO METEOROLÓGICO NACIONAL 

EDICTOS 

PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ 

Exp. 8237.-Helechos Tropicales S. A., solicita en concesión, 7.50 
litros por segundo de Río Poás, captado en propiedad de Orvo Limitada 
para riego. Sita en Sabanilla, Alajuela. Predios inferiores: Hacienda Alsacia 

S. 11.. , represcntada por Alfredo Robert Polini. Coordenadas aproximadas 
234.600 / 515.000. Hoja Barva. Quienes se consideren lesionados con 
esta solicitud, deben manifestarlo, dentro del mes contado a partir de la 
primera publicación.- San José, 24 de agosto del 2006.- Departamento de 
Aguas.- J. M. Zeledón Calderón, Jefe.- (80625). 

Exp. 8238.- Helechos Ticos S. A. , solicita en concesión 12.50 litros 
por segundo de Río Poás, captado en propiedad de Orvo Limitada para 
riego. Sita en Sabanilla, Alajuela. Predios inferiores: Hacienda Alsacia, 
S. A. , representada por Alfredo Robcrt Polini Coordenadas aproximadas 
234.600/515.000. Hoja Barva. Quienes se consideren lesionados con 
esta solicitud, deben manifestarlo, dentro del mes contado a partir de la 
primera publicación.- San José, 24 de agosto del 2006.- Departamento de 
Aguas.- J. M. Zeledón Calderón, Jefe.- (80626). 

RESEÑAS 
SALA CONSTITUCIONAL 

ASUNTO: Acción de Inconstitucionalidad. 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 

HACE SABER: 

Que en la Acción de Inconstitucionalidad que se tramita con cl número 
02-000954-0007-CO, promovida por la Asociación Cámara Costarricense 
de la Industria Alimentaria, contra el Reglamento "Procedimiento para 
Proponer al Sujeto Pasivo la Regularización de su Situación Tributaria", 
se ha dictado el Voto número 2005-013226 de las 14:44 horas del 28 de 
setiembre del 2005, que literalmente dice: 

. Voto 2005-013226. Por tanto : "Se declara con lugar la acción. 
En consecuencia, se declara nulo por inconstitucional el reglamento 
denominado "Procedimiento para Proponer al Sujeto pasivo la 
Regularización de su Situación Tributaria", aprobado por la Junta 
Directiva del Instituto de Desarrollo Agrario en el artículo XXXVI 
de la sesión 080-01 celebrada el 29 de octubre del 2001 , publicado 
en La Gaceta N° 241 de 14 de diciembre del 2001 , por contravenir la 
competencia reglamentaria exclusiva del Poder Ejecutivo, estipulada 
por los artículos 9, 11 y 140 inciso 3) de la Constitución Política. 
Esta sentencia es declarativa y retroactiva a la fecha de vigencia del 
reglamento que se anula, sin perjuicio de los derechos adquiridos de 
buena fe. Reséñese en La Gaceta y publíquese íntegramente en el 
Boletín Judicial. Comuniqúese y notifíquese . El Magistrado Armijo 
salva el voto y declara sin lugar la acción". 

San José, 24 de agosto del 2006. 

1 vez.- (81664). 
Gerardo Madriz Piedra, 

Secretario 

Que en la Acción de Inconstitucionalidad que se tramita con el 
número 04-005216-0007-CO, promovida por INTEG. BO El Bosque 
Asociación Desarrollo contra Reforma al Reglamento de Zonificación del 
Plan Regulador de San Rafael de Oreamuno, publicado en La Gaceta N° 
0178 del 13 de diciembre de 1999, se ha dictado el Voto número 2006-
006346 de las 16:57 horas del 10 de mayo del 2006, que literalmente dice: 

Voto 2006-006346. Por tanto: "Se declara parcialmente con 
lugar la acción. En consecuencia se anula el artículo 19 que reformó 
el Reglamento de Zonificación del Plan Regulador de San Rafael 
de Oreamuno publicado en La Gaceta del 13 de diciembre de 
1999. Esta declaración tiene efecto declarativo y retroactivo a la 
fecha de entrada en vigencia de la norma anulada, sin perjuicio 
de los derechos adquiridos de buena fe. En cuanto al artículo 8.5 
del mismo Reglamento impugnado, se declara que este no resulta 
inconstitucional , si se interpreta que cuando se indica en la frase 
"independiente de la zona en que se ubique", se refiere únicamente a 
zonas establecidas para uso habitacional. En lo demás, se declara sin 
lugar la acción . Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial 
"La Gaceta" y publíquese íntegramente en el Boletin Judicial. 
Comuníquese a los Poderes Ejecutivo y Legislativo. Notiflquese". 

San José, 24 de agosto del 2006. 

1 vez.-(81665). 
Gerardo Madriz Piedra, 

Secretario 

RESOLUCIONES 
N" 2694-E-2006.- -Tribunal Supremo de Elecciones.- San José, a las 

diez horas del cuatro de setiembre de dos mil seis. Expediente 824-Z-2006. 

, Consulta fonnulada por el señor Rodrigo Arias Sánchez, Ministro 
de la Presidencia de la República, respecto de la aplicación del 
artículo 85 inciso j) del Código Electoral cuando median programas 
de información institucional del Gobierno a partir de la convocatoria 
a las elecciones municipales de Alcaldes. Síndicos y Concejales. 
Intendentes y Concejales Municipales de Distrito. 



Pág 12 La Gaceta N° 177 - Jueves 14 de setiembre del 2006 

Resultando: 

Único.- Mediante escrito presentado ante la Secretaría del Tribunal 
el 25 de agosto de 2006 el señor Rodrigo Arias Sánchez, Ministro de la 
Presidencia, consulta si la prohibición contemplada en el numeral 85 
inciso j) del Código Electoral se aplica para las campañas de información y 
divulgación de temas de interés nacional en los que trabaja el Gobierno de la 
República. Asimismo, si dicha restricción rige para las próximas elecciones 
de Alcaldes, Síndicos y Concejales, Intendentes y Concejales Municipales 
de Distrito (folios 2-3). 

Redacta la Magistrada Zamora Chavarría; y, 

Considerando: 

l.- Legitimación del gestionante: El artículo 102 inciso 3) de la 
Constitución Política otorga la potestad al Tribunal Supremo de Elecciones, 
de interpretar en forma exclusiva y obligatoria, las disposiciones 
constitucionales y legales referidas a la materia electoral; pronunciamientos 
que se rinden ante dos circunstancias específicas: 1) a Solicitud de los 
miembros del Comité Ejecutivo Superior de los partidos políticos, según lo 
establece el artículo 19 inciso c) del Código Electoral; 2) a título oficioso 
cuando las disposiciones en materia electoral requieran de comp\ementación ¿

para que surtan sus efectos. 
Acerca de su potestad interpretativa, por resolución N° 1748 de 

las 15:30 horas del3! de agosto de 1999 el Tribunal subrayó: 

"El inciso 3) del artículo 102 de la Constitución Política reconoce. en 
cabeza del Tribunal Supremo de Elecciones lafunción de interpretar 
en forma exclusiva y obligatoria las disposiciones constitucionales y 
legales referentes a la materia electoral. El inciso c) del artículo 19 ' 
del Código Electoral al desarrollar ese precepto, dispone en lo que 
interesa: "Tales interpretaciones podrán darse de oficio o a solicitud 
de los miembros del Comité Ejecutivo Superior de los partidos 
inscritos ". 

Se colige de las anteriores disposiciones que, en nuestra legislación, 
sólo los partidos políticos, a través de su Comité Ejecutivo Superior, 
están legitimados para provocar una declaración interpretativa. 

No obstante, el Tribunal Supremo de Elecciones puede percibir 
la exigencia de interpretar o integrar el ordenamiento electoral 
cuando sus disposiciones no sean claras o suficientes, cuando su 
entendimiento literal conduzca a la desaplicación o distorsión 
de sus principios rectores o a una contradicción con mandatos 
constitucionales o cuando las previsiones requieran de una posterior 
complementación práctica para que surtan efectos". 

Para el caso presente, pese a la falta de legitimación del señor 
Ministro de la Presidencia, se estima oportuno aclarar oficiosamente los 
aspectos planteados en la consulta, dada la importancia que los mismos 
tienen, razón por la cual este Tribunal procede evacuarla. 

n.- Sobre el fondo: 

1) Planteamiento de la consulta: La gestión consultiva se encuentra 
planteada en los siguientes términos: 

"Con base en lo dispuesto en los artículos 102, inciso 3 de la 
Constitución Política y 19, inciso c) del Código Electoral, solicitamos 
una interpretación a título oficioso de la prohibición contenida en 
el artículo 85 inciso j) del Código Electoral; esto con la finalidad 
de ajustar al marco de legalidad la campaña de divulgación que 
regularmente debe hacer el Gobierno de la República, cumpliendo 
con su obligación de informar al país sobre diversos temas de la 
agenda nacional, como por ejemplo el Tratado de Libre Comercio 
(TLC) con los Estados Unidos de América, Centroamérica y 
República Dominicana sujeto a aprobación legislativa, precisamente 
para que sus alcances sean de conocimiento de todos los ciudadanos 
( .. .). 

" .. . No obstante, pese a que el Tribunal ha dictado varias resoluciones 
que pretenden ser aclaratorias y definitorias de los alcances que tiene 
los (sic) dispuesto por el artículo 85 inciso j) del Código Electoral, 
por su imprecisión u obscuridad, consideramos necesario que se fije 
o aclare su verdadero sentido y especialmente su aplicación en el 
ámbito de la información y de las elecciones municipales de Alcaldes 
( .. .). 

Sin embargo, consideramos que no es lícito ni legítimo pretender 
ampliar por analogía, la esfera de acción de disposiciones gravosas 
o restrictivas que impongan la prohibición comentada, pues 
indudablemente nos encontramos frente a lo que la doctrina conoce 
como "materia odiosa", pues restringe las facultades naturales y la 
libertad de las personas; ámbito que se encuentra reservado a la ley 
-en sentido formal y material- o norma superior a ésta, y de manera 
expresa. 

Con todo respeto, nos parece en primer lugar que la norma 
supracitada no es aplicable en materia de campañas de información 
y divulgación de temas de interés nacional en que trabaja el 
Gobierno de la República; y en segundo lugar que tampoco es 
aplicable para las elecciones de los Alcaldes, salvo respecto de las 
propias corporaciones municipales, pues esa disposición prohibitiva 
fue dictada para aplicarse en procesos electorales nacionales, en 
que las diversas instituciones públicas, tanto centralizadas como 
descentralizadas, podrán realizar propaganda a favor del partido 
político gobernante. 

En consecuencia, solicitamos una intetpretación a título oficioso 
de la prohibición contenida en el artículo 85 inciso j) del Código 
Electoral, que fije o aclare su verdadero sentido, en el entendido de 

que es criterio del Gobierno de la República, que la misma no pI/atE 
afectar los programas de información institucional y mucho mellos 
en tratándose de materia reservada al ámbito de las elecciones 
municipales de Alcaldes". 

Tal como se aprecia de la cita textual precedente son dos las cuestiones 
que este Tribunal debe aclarar a título oficioso: a) si los alcances 
del numeral 85 inciso j) del Código Electoral impiden al Gobierno 
de la República realizar campañas de información y divulgación de 
temas de interés nacional entre los que se incluye el Tratado de Libre 
Comercio (TLC) con los Estados Unidos de América, Centroamérica 
y República Dominicana; b) si la emisión de dichos programas 
informativos, que lo son a nivel nacional, se ve afectada por el 
proceso de elecciones municipales. 

2) En cuanto a la prohibición fijada por el numeral 85 inciso j) del 
Código Electoral y su efecto en las campañas de información 
y divulgación de temas de interés nacional realizadas por el 
Gobierno de la República: 

El artículo 85 inciso j) del Código Electoral establece a la letra: "j) A 
partir del día siguiente a la convocatoria y hasta el propio día de las 
elecciones, el Poder Ejecutivo, la administración descentrali::ada y 
las empresas del Estado, no podrán publicar difusiones relari\'Gs a 
la gestión propia de su giro, salvo las de carácter eminentememe 
técnico que resulten indispensables y contengan infol1llación 
impostergable en razón de las circunstancias, por estar relacionadas 
con servicios públicos esenciales. Las publicaciones contrarias a lo 
dispuesto aquí harán incurrir a los funcionarios responsables el! el 
delito de desobediencia ". 

El impedimento que destaca la norma de interés, a juicio del Tribunal, 
encuentra sentido en el tanto contribuye a afianzar el princip' 
neutralidad gubernamental en los procesos electorales y a que __ -' ; 
se verifiquen en condiciones de equidad. En efecto, desde el aCUerdo 
N° 11198 de 30 de junio de 1997 esta Magistratura Electoral dejó 
en claro que la prohibición de realizar campañas publicitarias que 
destaquen los logros del Gobierno opera como freno a la alteración 
del equilibrio político partidario, al precisar al respecto: 

"".El legislador ha querido establecer una limitación de toda 
publicidad del Poder Ejecutivo, la administración descentrali::ada 
y las empresas del Estado, con el propósito de buscar la equidad 
en los procesos electorales, de tal manera que la propaganda 
sobre los logros de una administración no tiendan a beneficiar a 
una determinada agrupación política ... ". 

A modo de ilustración importa destacar también la Directriz N° 26, 
publicada en La Gaceta el 13 de noviembre de 1997, la que ad\'ertía 
lo siguiente: 

" ... El fenómeno que se ha dado en llamar "ciclo electoral", 
estilo de conducción gubernamental que supedita las decisiones 
políticas al interés electoral del gobierno en turno, debe ser 
eliminado. El Gobierno, particularmente sus j erarcas, deben 
tomar decisiones teniendo a la vista la conveniencia nacional 
sin importar los réditos electorales para la agrupación de sus 
simpatías. Esto implica, de manera especial, la responsabilidad 
jiscal y la disposición restrictiva de los recursos humanos ,l ' 

materiales de la Administración Pública. 

1. Deben todos los funcionarios públicos del Gobierno C<"=ral 
y la Administración descentralizada, observar con rigor la 
legislación electoral que prescribe la absoluta prohibición de 
las acciones de losfuncionarios públicos tendientes a inten'enir 
en el proceso electoral. Particular cuidado deben obsermr 
los impedidos legal y co'nstitucionalmente para tomar parte 
activa en el proceso electoral. Los habilitados para participar 
en actividades electorales, deben tomar las medidas que les 
permitan establecer límites claros entre sus tareas oficiales 
y sus actividades partidistas privadas. La inobservancia de 
estas disposiciones será sancionada conforme lo establece la 
legislación y con el rigor que la situación amerite. 

2. Los j erarcas de las instituciones deben interpretar de 
manera restrictiva las excepciones que el artículo 85, inciso 
j) del Código Electoral establece a la facultad de difundir 
informaciones en los medios de comunicación ... ". 

Ahora bien, de previo a abordar el primer punto de la consulta, sea, las 
campañas de información y divulgación de temas de interés nacional 
por parte del Gobierno de la República a partir del día siguiente a la 
convocatoria y hasta el propio día de las elecciones, es menester dejar 
claro, como lo ha dicho el Tribunal en copiosos pronunciamientos, 
que con motivo de la acción de inconstitucionaligad dispuesta por la 
Sala Constitucional en el voto N° 1750-97 este Organo Electoral no 
puede valorar casos concretos, ni establecer acciones que suspendan 
la publicidad proscrita en el artículo 85 inciso j) del Código Electoral; 
son las instituciones públicas las que han de ajustar su publicidad a 
la restricción legal establecida y corresponde a la justicia ordinaria 
sancionar su incumplimiento. 

Perfilando la interpretación del artículo 85 inciso j), a la luz de lo 
consultado, estima este Colegio Electoral que el sentido primordial o 
la "ratio legis" de la disposición normativa es evitar que el Gobierno 
y las instituciones públicas difundan sus logros de tal modo que se 
evite un favorecimiento a las candidaturas del partido político que 
se encuentra en el Gobierno o perjudicar a las candidaturas de orr;:.s 
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organizaciones político-partidarias que participan de esa contienda 
electoral. Es evidente, entonces, que al impedirse la difusión de 
"gestiones propias de su giro", se trata de evitar que se publicite 
a través de espacios pagados en los medios de comunicación 
colectiva, la obra de gobierno por sus obvias repercusiones político
electorales. 
Es criterio de este Tribunal que la prohibición dispuesta en el numeral 
que se analiza no implica, de forma automática, un impedimento 
a los funcionarios públicos para tratar o abordar situaciones de 
gran importancia (cuya naturaleza debe ser del conocimiento 
de la población) que no están sujetas a la restricción comentada 
dado el interés público que se ve comprometido. Véase que, por 
excepción, el numeral de marras permite difundir temas "de carácter 
eminentemente técnico que resulten indispensables y contengan 
información impostergable en razón de las circunstancias, por estar 
relacionadas con servicios públicos esenciales". En esta inteligencia 
es impropio, atendiendo a una exégesis racional y proporcionada 
de la norma, proscribir la discusión o información de sucesos o 
situaciones nacionales o internacionales relacionadas con la salud 
pública, la seguridad estatal o incidencias naturales de gran magnitud 
que impacten, comprometan o amenacen, en definitiva, el bienestar 
de la población en general. 

Tampoco se infringe la disposición legal ante el manejo de asuntos 
de orden nacional o internacional, cuyo objetivo o destino esencial 
es la producción o formación de opinión pública mediante 
noticieros, programas informativos, espacios televisivos, criterios 
de especialistas, entrevistas o coloquios. Estos temas, tratándose 
del Gobierno,. se excluyen de la "gestión propia de su giro", en 
tanto no se está en presencia de campañas publicitarias sobre 
los méritos gubernamentales que materialicen ventaja de algún 
tipo a favor de determinada opción partidaria en detrimento de la 
equidad que ha de ser consustancial a las coyunturas eleccionarias. 
Ello se refuerza si se atiende a las características de popularidad, 
representación, participación, alternabilidad y responsabilidad que 
constitucionalmente están definidas para el Gobierno de la República 
(artículo 9 de la Constitución Política) y cuya labor de educación, 
información o divulgación, al ahondar en aspectos que estime de 
interés nacional, está asociada a tales características puesto que en 
última instancia sirve a los propósitos de una plena participación 
social, así como al ejercicio de los derechos y deberes de expresión 
tanto social como individual que componen nuestro sistema 
jurídico. 

De lo expuesto se colige que la voluntad del legislador, ante el artículo 
85 inciso j) del Código Electoral, no es silenciar al Gobierno o minar 
su quehacer político-institucional, sino establecer una conducta 
prohibitiva cuya tipicidad, como se insiste, se ve calificada por la 
publicación de sus logros o actuaciones en aras de no entorpecer 
el libre juego democrático, una vez convocadas las elecciones. 
Consecuentemente, no cae dentro de la prohibición de mérito la 
discusión, abordaje o información de temas que el Gobierno estime 
esenciales, siempre y cuando ostenten un carácter que incentive y 
permita la opinión pública y no produzcan la más leve sospecha de 
tratar de convencer a la población, como estrategia política, de una 
labor aceptable o positiva que pueda producir, aún eventualmente, 
un sesgo en la voluntad del ciudadano presto a acudir a las urnas 
electorales. 
En ese entendido, la divulgación, discusión o información sobre el 
Tratado de Libre Comercio (TLC) con los Estados Unidos de América, 
Centroamérica y República Dominicana no deviene impropia o 
prohibida, habida cuenta que ese no es un tema que pueda estimarse 
como un logro del Gobierno de la República, a través del cual alguna 
organización político-partidaria pueda obtener ventajas indebidas en 
el proceso eleccionario que se avecina; máxime que se trata no solo 
de un tema político-económico cuya discusión está planteada dentro 
de la agenda nacional desde antes del pasado proceso de elección 
nacional, el cual no ha obtenido aprobación legislativa y, por ende, 
no ha nacido a la vida jurídica, ni ha generado efecto alguno en el ~ 
entorno nacional. 

Acerca de las campañas de información y divulgación de temas 
de interés nacional que realiza el Gobierno de la República y su 
inserción en las elecciones municipales de Alcaldes, Síndicos y 
Concejales, Intendentes y Concejales Municipales de Distrito: 
Visto el carácter que tienen las campañas de información y 
divulgación de temas de interés nacional que realiza el Gobierno de 
la República a la luz de lo preceptuado en el artículo 85 inciso j) del 
Código Electoral, queda por dilucidar la inserción de estos temas en 
las elecciones municipales a partir de su convocatoria. 

Sin dificultad alguna se puede visualizar que la disposición que 
interesa contiene una prohibición genérica que rige para todo 
tipo de elección, lo que incluye un proceso electoral de carácter 
municipal como el que se aproxima. Ello en virtud de que la armonía, 
ecuanimidad y justo equilibrio entre las agrupaciones políticas debe 
mantenerse incólume con el llamado a las elecciones municipales, 
amén que el Tribunal ha reconocido un tácito reenvío de las normas 
del Código Electoral a la elección municipal dada la omisión de reglas 
específicas y diferenciadas para la organización de este proceso, 
conforme se desprende de la sentencia N° 1l04-I-E-2002 de las 8: 15 
horas del 19 de junio de 2002, que indica en lo pertinente: 

.. ... la ausencia de toda regla legal relativa a la organización 
de las elecciones municipales de diciembre, obliga a aplicar 
extensivamente la regulación del Código Electoral en torno al 
proceso electoral, bajo el entendido que el legislador hizo un 
tácito reenvío a dicha normativa. 

Dicha afirmación se asienta en la trascendencia de dicha 
elección, que tiene alcance nacional y que plantea similar 
complejidad organizativa que el proceso dirigido a la renovación 
de las autoridades del Gobierno de la República ... ". 

De conformidad con el criterio antes trascrito se tiene que, para 
la elección municipal de Alcaldes, Síndicos y Concejales, Intendentes y 
Concejales Municipales de Distrito, en la cual participa el partido político 
en el poder, aplican las consideraciones esbozadas en el acápite que precede 
ante lo cual, a los temas de interés nacional que divulgue, discuta o informe 
el Gobierno de la República, con el propósito de formar opinión pública y 
no de publicitar la obra de gobierno, no les aplica la prohibición del numeral 
85 inciso j) del Código Electoral, con las reservas antedichas, incluyendo 
el Tratado de Libre Comercio (TLC) con los Estados Unidos de América, 
Centroamérica y República Dominicana. Por tanto: 

Se evacua la consulta en los siguientes términos: El obstáculo 
previsto en el artículo 85 inciso j) del Código Electoral que demanda la no 
publicación de difusiones relativas a la gestión propia del giro del Poder 
Ejecutivo, la administración descentralizada y las empresas del Estado a 
partir del día de la convocatoria y hasta el propio día de las elecciones, aunque 
rige para el proceso electoral municipal, no es aplicable a las campañas 
de información o divulgación de temas de agenda o interés nacional que 
realice el Gobierno de la República, con el propósito de formar opinión 
pública y no de pub licitar la obra de gobierno, entre las que se incluye el 
Tratado de Libre Comercio (TLC) con los Estados Unidos de América, 
Centroamérica y República Dominicana. Notifíquese. Comuníquese en los 
términos señalados en el artículo 19 del Código Electoral. 

Oscar Fonseca Montoya.-Luis Antonio Sobrado González.- Eugenia 
María Zamora Chavarría.-I vez.--(N° 5290-2006).-C-14 I 370.--{8 I 644). 

EDICTOS 
Registro Civil - Departamento Civil 

OFICINA DE ACTOS JURÍDICOS 

PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ 

Exp. N" 24688-05.-Registro Civil.-Departamento Civil.-
Sección Actos Jurídicos.-San José, a las siete horas quince minutos del 
veinticuatro de julio del dos mil seis. Santiago Aguilar Zamora, casado, 
operario industrial, costarricense, cédula de identidad número uno
doscientos noventa y uno-doscientos noventa; solicita la rectificación de 
su asiento de nacimiento ... en el sentido que la fecha de nacimiento del 
mismo es "veintiuno de octubre de mil novecientos cuarenta". Conforme 
lo señala el .artículo 66 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de 
Elecciones y Registro Civil, publíquese este edicto por tres veces en el 
Diario Oficial La Gaceta y se previene a las partes interesadas para que 
hagan valer sus derechos dentro del término de ocho días a partir de su 
primera publicación.-Lic. Rodrigo Fallas Vargas, Director General a.í.
M.Sc. Ligia María González Richmond, Jefa.-N° 75237.-(80540). 

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ 
Exp. N° 14638-05.-Registro Civil.-Departamento Civil.-Sección 

de Actos Jurídicos. San José, a las nueve horas y cincuenta minutos del cuatro 
de agosto del dos mil seis. Mauren Patricia Orozco Santamaría, mayor, 
divorciada, ama de casa, cédula de identidad número uno-ochocientos 
dos-cero veinticinco, 'cédula de identidad número dos-cuatrocientos 
cincuenta y uno-quinientos ochenta y cuatro, vecina de He~edia, solicita 
la rectificación del asiento de nacimiento de su hija Valeria Avila Orozco, 
que lleva el número setecientos treinta y seis, folio trescientos sesenta y 
ocho, tomo mil ochocientos cuarenta y tres, de la Provincia de San José, 
Sección de Nacimientos, en el sentido que la misma es hija de "Alfredo 
Arguedas Montero y Mauren Patricia Orozco Santamaría, costarricenses". 
Conforme lo señala el artículo 66 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo 
de Elecciones y Registro Civil, publíquese este edicto por tres veces en 
el Diario Oficial La Gaceta, se previene a las partes interesadas para que 
hagan valer sus derechos, dentro del término de ocho días a partir de su 
primera publicación.-Lic. Marisol Castro Dobles, Directora General.
M.Sc. Ligia María González Richmond, Jefa.-(81607). 

AVISOS 
SECCIÓN DE OPCIONES Y NATURALIZACIONES 

Aviso de solicitud de naturalización 

Frank Mustelier Sánchez, mayor, casado, profesor, cubano, cédula 
residencia 315-181922-005677, vecino de Heredia, expediente 1828-2005. 
Se ha presentado a este Registro a levantar información, de acuerdo con lo 
dispuesto por los artículos II y 12 de la Ley de Opciones y Naturalizaciones 
número 1155 del 29 de abril de 1950 y sus reformas, solicitando se le 
conceda la nacionalidad costarricense por naturalización. Se emplaza a 
quienes tengan reparos comprobados que hacer a dicha solicitud, para que 
los presenten por escrito a este Registro, dentro del término de diez días 
hábiles siguientes a la publicación de este aviso, motivando su oposición 
y aportando las pruebas del caso.-San José, 10 de agosto de 2006.-Lic. 
Marisol Castro Dobles, Directora General.- l vez.--{81645). 


